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SEÑOR(a): 
Dr.  NORKA BELINDA CCORI TORO   
DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO.  
 
Ilave. - 

   
Asunto                       :  Comunico que la solicitud de opinión favorable para 

Aprobación del Presupuesto   Analítico de Personal - PAP, se 
presentó fuera de plazo..  

 
Referencia  : 1) Oficio Nº 2343-2024-EF/53.06 
                            2) Oficio Nº 000176-2024-GRP/GR PUNO 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de manifestarle que, mediante el 
documento de la referencia b), se ha solicitado a la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, opinión favorable para la 
aprobación del Presupuesto Analítico de Personal – PAP 2024, de la Unidad Ejecutora 306 
Educación El Collao. 
  
Al respecto, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Públicos, remite el 
Oficio Nº 2343-2024-EF/53.06, mediante el cual, comunica que el documento presentado 
al Ministerio de Economía y Finanzas sobre opinión favorable para la aprobación del 
Presupuesto Analítico de Personal – PAP 2024, a sido presentado fuera del plazo 
establecido, en el marco de la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la 
Directiva N° 0002-2024-EF/53.01, que establece de manera excepcional plazo para la 
presentación  de la propuesta de PAP correspondiente al año fiscal 2024, hasta el 15 de 
marzo del presente. 
 
En consecuencia, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, se ve 
imposibilitado de atender su pedido de opinión favorable para la aprobación del PAP 2024, 
por no encontrarse conforme a lo establecido la Directiva N° 0002-2024-EF/53.01, adjunto 
documento en 01 folio. 
  
Con las consideraciones más distinguidas, expreso a usted mi especial deferencia y cordial 
saludo. 

Atentamente, 
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